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-. Se ordena oficial al juzgado remitente 

                  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En providencia de la diada 15 de agosto de esta anualidad, el homologo Juzgado 

Primero Civil Circuito de Ejecución de Sentencias, dispuso el levantamiento del 

embargo de los derechos litigiosos que el señor Gabriel Jaime Gómez Moreno 

tuviere como demandante en este trámite de ejecución.  

 

Sin embargo, de la revisión de la foliatura se advierte que no existe embargo de 

derechos litigiosos en disfavor del señor Gabriel Jaime Gómez Moreno, persona 

que por demás no se encuentra como demandada en nuestro proceso. Además, el 

trámite finalizó por pago total de la obligación desde el 21 de agosto del año 2008.  

 

En consecuencia, ofíciese en tal sentido al juzgado y devuélvase el expediente al 

archivo central.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

r.m.s  
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